
Guayaquil, Enero 12 del 2004 

KA: 3200-11-10. 
Señor Economista 

JOSE RAMON JARAMILLO MIRANDA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de Litográfica del Pacifico LITOPAC 
CIA. LTDA.,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE 
GENERAL, de la misma por un período de tres años, conforme lo establece el Estatuto Social. 

En tal virtud, entre sus atribuciones, derechos y obligaciones que el cargo antes referido le 
confiere, está el ejercicio de la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
pudiendo ejercerla en forma separada e independiente.- 

LITOGRAFICA DEL PACIFICO LITOPAC CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil el día 6 de Diciembre de 
1977, siendo inscrita dicha Escritura Pública en el Registro Mercantil el día 28 de Marzo de 
1978. Con fecha 9 de Junio de 1987, se otorgó ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil la Escritura Pública de Aumento de Capital de la Compañía, siendo inscrita esta 
Escritura Pública el 2 de Septiembre de 1987 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 
Con fecha 5 de Junio de 1995, se otorgó ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón 
Guayaquil la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, 
siendo inscrita esta Escritura Pública el 29 de Marzo de 1996 en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón. 

La presente Nota de Nombramiento sirve de suficiente documento habilitante para todos actos 
que usted debe celebrar en representación de la Compañía. 

Atentamente, 

Sibadta birra he cl 
MARIA MIRANDA DE J 
PRESIDENTA 

ACEPTO EL CARGO 
Guayaquil, Enepp 12 del 2004 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia 
LITOGRAFICA DEL PACIFICO LITOPAC CIA. LTDA., 
a favor de JOSE RAMON JARAMILLO MIRANDA, de 
fojas 62.609 a 62.611, Registro Mercantil número 

9.752. » Repertorio número  15,204.- -Onedan 
'ncorporados los comprobantes Jago por los 
impuestos respectivos.- Guaya s Junio del dos 
mil cuatro.- 

   
   

Orden: 107663 

Legal: Leonardo Stagg 
Amanuense-Cómputo: Yuri Zambrano 
Depurador: Cecilia Uvidio 
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